
 

 

 

LICITACIÓN 2024-0388-FIN 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE LA LICITACIÓN DE 
ASESORAMIENTO FISCAL Y TRIBUTARIO PARA RADIO TELEVISIÓN 
MADRID, S.A.U. 

 

Se procede a la corrección de errores del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el 
siguiente sentido: 

En el apartado 8 de la Cláusula 1ª del Pliego: 

DONDE DICE: 

8.-Procedimiento de adjudicación. 

Tramitación anticipada: NO. 

Tramitación: ORDINARIA. 

Procedimiento: ABIERTO. 

Pluralidad de criterios de adjudicación: SÍ. 

Medios de tramitación: ELECTRÓNICOS. 

Subasta electrónica: NO.  

Fecha límite para la presentación de proposiciones: 12 de agosto de 2024, a las 14:00 horas. 

Fecha de apertura del Sobre C: 27 de agosto de 2024 a las 11:00 horas en la sede de RTVM (acto 
público). 

 

DEBE DECIR: 

8.-Procedimiento de adjudicación. 



Tramitación anticipada: NO. 

Tramitación: ORDINARIA. 

Procedimiento: ABIERTO. 

Pluralidad de criterios de adjudicación: SÍ. 

Medios de tramitación: ELECTRÓNICOS. 

Subasta electrónica: NO.  

Fecha límite para la presentación de proposiciones: 12 de agosto de 2024, a las 14:00 horas. 

Fecha de apertura del Sobre C: 10 de septiembre de 2024 a las 11:00 horas en la sede de RTVM 
(acto público). 

 

En Pozuelo de Alarcón a 13 de agosto de 2024 
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